
Año XV.—Núm. 102 Martes-? de septiembre de 1954 -

O R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL A I R E 

SUBSECRETARÍA 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

MILICIA AEREA UNIVERSITARIA 

Destinos. 

Pasa a continuar el, tercer perío-

do de prácticas en la Dirección Ge-

•^eral de Aeropuertos el Alférez 

Eventual de Complemento don An-

^el Ferrando Samper, destinado en 

'os Servicios de la Zona Aérea de: 

'barruecos. 

Madrid, 6 de septiembre de 1954. 

G. GALLARZA 

PERSONAL CIVIL 

CESE Y NOMBRAMIENTO' -

^ petición del interesado, cesa 

^ortio Encargado de la Estación Me-

'^orolpgica del Instituto Nacional 

Enseñanza Media de Jaén el Ca-

'^Irático don José Casares Roldán, 

Nombrándose' para Sustituirle al Ca-

'-«^rático del mismo Instituto don 

''^'Síuel Sánchez López, que perci-

birá la remuneración anual regla-

mentaria de 1.500 pesetas, con car-

go a la cantidad consignada en el 

vigente Presupuesto. 

Madrid,, 4 de septiembre de 1954. 

G. GALLARZA 

LICENCIAS ; 

A peti|pión del interesado, y de 

acuerdo con lo preceptuado en los 

artículos . 64 y 70 del Reglamento 

Orgánico del Personal Auxiliar Ci-

vil, se conceden dos meses de. li-

cencia, sin,sueldo, por asuntos pro-

pios, al Delineante de.tercera clase, 

con destino en la Escuela de Espe-

cialistas del Aire, don Carlos Teo-

doro' Rodríguez de las Cuevas\ 

Madrid, 4 de septiembre de 1954. 

G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CURSOb 

Como continuación a la Orden de 

13 de agosto ú l t imo , (B.' 0 . DEL 

MINISTERIO DEL AIRE núm., 94), 

convocando cursos de apt i tud para 

el ascenso a Comandante, queda 

nombrado igualmente alumno el Co-

mandante dei Cuerpo de Ingenieros 

Aeronáuticos don Julio Nadal Áixala. 

Madrid, 3 de septiembre de 1954. 

G: GALLARZA 

Como-xontinuación a la Orden de 

31 de jul io ú l t imo (B.' O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 89), con-

vocando cursos de aptitud para el 

ascenso a Sargento, quedan nom-

brados igualmente alumnos para el 

que se desarrollará en la Escuela 

de Suboficiales los Cabos primeros 

del Arma de Aviación (S. T.) En-

rique García Sánchez, Joaquín Po-

quet Guardiola y Emil iano Luis Pi-, 

nilla. 

Madrid, 3 de septiembre de 19541 

G. GALLARZA 

Como continuación a la Ürden de 

31 de jul io ú l t imo (B. O. DEL MI-

NISTERIO DEL AIRE núm. 89), con-^ 

vocando cursos de aptitud para el 

ascenso a Sargento, quedan nom-

brados igualmente alumnos para el 

que se desarrollará en la Escuela 

de Transmisiones los Cabos prime-

ros, Mecánicos Radíotelegrafistás, 

Francisco Santiago Cubas, Manuel 

Alias Moreno y Alfonso Carreras 

Ciria. 

Madrid, 3 de septiembre de 1954. 

G. GALLARZA 
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• • • ^ ' \ Disposiciones de otros Ministerios 

' MINISTERIO DEL EJFUGITO 
CONSEJO SUPREMO DE 

JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos. 

E'n cumplimiénto de lo dispuesto 

en el artículo 43 del Reglamento 

para aplicación del vigente Estatu-

to de Clases Pasivas del Estado, se 

.publica a continuación la relación 

de señalamiento de haberes pasivos 

concedidos en virtud de las facul-

tades que confieren a este Consejo 

Supremo las Leyes de 13 de enero 

de 1904 y 5 de septiembre de 1939 

{"£). O." nüm. 1, anexo), a fin de 

que por las autoridades competen-

tes se dé cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 42 del refe-

rido Reglamento. 

Madrid, 7 de agosto de 1954.— 

•El General Secretario, P. S.: El Co-

ronel Vicesecretario, Enrique Pardo 

García. 

Don Joaquín Quesada Guisasola, 

Comandante Ayudante de Ingenieros 

Aeronáuticos, retirado, con residen-

cia en Madrid. Percibirá el haber 

pasivo mensual de 2.625 pesetas, 

con efectos retroactivos de 1 ^de ju-

lio de 1954, por la Dirección Gene-

ral .de la Deuda y Clases Pasivas. 

Con derecho .a revistar de oficio y 

a percibir mensualmente la canti-

dad de 400 pesetas, por ^ pensión 

de la Placa de la Real y Militar 

Orden de San Hermeneg^ildo. 

Madrid, 7 de agosto de 1954.— 

ErCeneral Secretario, P. S.: El Co-

ronel Vicesecretario, Enrique Pardo 

García. 

(Del "D. O. del Ministerio del 

Ejército" núm. 186.) 

PERSONAL, CIVIL 

Pensiones. 

En cumplimiento de lo dispuesto 

en. el .artículo 43 del Reglamento 

para aplicación del vigente Estatu-

to de Clases Pasivas del Estado, se 

publica a continuación la relación 

de pensiones concedidas en virtud 

de las facultades que le confieren 

a este Consejo Supremo las Leyes 

de 13 de e^ero de 1904 y 5 de Sep-

tiembre de 1939 ("D. O." núm. 1, 

anexo), a fin de que por las auto-

ridades competentes se dé cumpli-

miento a lo dispuesto en el artícu-

lo 42 del referido Reglamento. 

Madrid, 31 de julio de 1954.—E' 

General Secretario, P. S.: El Te-

niente Coronel Vicesecretario acci 

dental, Francisco Rodríguez Ga-

rrí ga. 

Doña María del Pilar Ramos VRÍ-

ga, madre del soldado de Aviación 

José Luis Ramos Velga, con resi-

dencia en Santiago de Composteia 

(La Coruña), percib'ra la pensión 

anual^de 1.825 pesetas-, con efectos 

retroactivos de 9 de julio de 1952. 

por la pelegacíón de Hacienda áe 

La Coruña. Se le hace el presente 

señalamiento, que p e r c i b i r á en tan-

to conserve la aptitud legal y esta-

do de pobreza, desde la fecha Q"® 

se índica en la relación, día 

guíente al del fallecimiento del ca* '̂ 

sante. 

Madrid, 31 de julio deM954.—^' 

General Secretario, P. S.: El 

niente Coronel Vicesecretario acci-

dental, Francisco Rodríguez Ga- , 

rriga. 

(Del "D. O. del Ministerio del 

Ejército", núm. 184.) 

GhAficas Virgen de Lok i to 



A N U N C I O S O F I C I A L E S 

MAESTRANZA AEREA DE LEON Delesación Regional Je la Junta Ligoiilaílora de Material 

S U B A S T A S 

Se celebrarán.los días 14' y 21 de septiembre del año en curso, a las 10,30 horas, en esta Maestran-

za, comprendiendo motores varios de avión, repuesto de motores y aviones, cajas vacías de madera, 

aviones, vehículos, bicicletas, hélices, motorinos de puesta, en marcha, cubiertas y cámaras. 

Los pliegos serán expuestos en General Mola, 6, León; Ministerio del Aire, y en esta Maestranza. 

El material podrá ser examinado los días laborables en este Establecimiento, de 9 a 13 de la mañana. 

El importe de los anuncios, a cargo de los adjudicatarios. 

León, 1 de septiembre de 1954.—EL SECRETATRIO. - • 

A V I S O 
Terminada la impresión de «INSTRUCCIONES, CARACTERISTICAS y 

P r o g r a m a s » para las convocatorias de ingreso en la Academia General 

del Airé, encuadernados en rústica, cuantos deseen adquirirlos al precio de 

DIEZ PESETAS cada ejemplar, deberán solicitarlos del Administrador del «Bo-

letín Oficiál», calle del General Sanjurjo, núm. 56, y les serán enviados previo 

pago de su importe, ' - ' 

El "Boletín Oficial" núm. 10!. de 1953, está agotado. LA ADMINISTRACIÓN 

A V I S O 
Terminada la impresión del tomo de "Colección Legislativa del Ministerio del 

Aire" (Año 194'8), encuadernado en rústica, cuantos deseen adquirirlo pueden 
Î Qcer sus pedidos al señor Administrador del Boletín Oficial de este Ministerio, 
^Qlle del General Sanjurjo, núm. 56, mediante, el pago de treinta pesetas, más 
^na peseta por gastos de envío a provincias. 



INDICE LEGISLATIVO 

Las suscripciones se admit i rán 
como m ín imum por un trimestre 
las oficiales y po í un semestre 
las particulares, entendiéndose 
prorrogadas hasta que se reciba, 
por escrito o verbal, la orden de 
baja. Ambas comenzarán en pri-
mero de enero, abri l , jul io y oc-
tubre. 

En las que se hagan dentro de 
los diez primeros días de los 
mencionados meses, se remiti-
rán los números atrasados de ¡os 
citados días. 

El Indice Legislativo será ser-
vido a los señores suscriptores: 
dentro de los diez primeros días 
de los meses de abri l , jul io y 
octubre, el correspondiente a los 
pr imero , segundo y tercer tri-
mestres, respectivamente, y den-
tro de la primera quincena de 
tnero, el del año anterior. Tan-
to los Indices trimestrales como 
el anual comprenderán todas las 
disposiciones de carácter gene-
ral publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE durante el trimestre ó año 
a que correspondan. 

Número s u e l t o , co-
rriente ... ... 

Número suelto, atra-
sado 

I n d i c e Legislativo, 
trimestral (suelto) ... 

I n d i c e Legislativo, 
anual (suelto) 

SUSCRIPCIONES 
OFICIALES (trimestre) 

AL BOLETIN OFICIAL 
e Indices Legislativos 

PARTICULARES 
(semestre) 

AL BOLETIN OFICIAL 
e Indices Legislativos 

0,75 

1,00 

3,00 

15,00 

18,00 

36,00 

Se entiende por número co-
n ien t e en el BOLETIN OFI-
CIAL, el que se halle a la 
venta hasta la publicación, 
del número siguiente. 

Los números que hayan deja-
do de recibirse serán remitidos 
nuevamente, y con carácter gra-
tuito, siempre que sean recla-
mados dentro de los plazos ><1-
guientes: 

En Madrid, los números del 
BOLETIN OFICIAL, dentro de 
los dos días-siguientes al de su 
publ icación, y los del Indice Le-
gislativo, durante los días 11 al 
20 de los meses de enero, abri l , 
jul io y octubre. 

En provincias se entenderán 
ampliados los anteriores plazos 
en ocho y quince días, respecti-
vamente. Tn el extranjero, el 
plazo para toda reclamación se-
rá de dos meses. 

Después de los plazos indica-
dos no serán atendidas las recla-
maciones y pedidos que no ven-
gan acompañados de su impor-
te, según tarifa. 

Los pagos se harán por anti-
cipado, y al anunciar las reme-
sas de.fondos por Giro Postal, ' e 
indicará el número y fecha del 
resguardo entregado por la ofi-
cina correspondiente. 

TODA LA CONRESPOMOENCIA SERÁ DIRIGIDA AL SEÑOR DIRECTOR DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L 

M I N I S T E R I O D E L A I R E (CALLE, DEL GENERAL SAÑJURJO, NÚM. 56, Teléfono núm. 34 48 95,-
Así COMO LAS-ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSERCIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. 

Los GIROS Y ABONARÉS DEBEN DIRIGIRSE AL SEÑOR ADMINISTRADOR, CON LA MISMA DIRECCIÓN. 

LAS SUSCRIPCIONES AL B O L E T I N Y ADQUISICIÓN DE EJEMPLARES SE HARÁN EXCLUSIVAMENTE EN LA 

ADMINISTR,ACIÓN, CALLE DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. 56, DESDE LAS NUEVE A LAS-TRECE HORAS 

EN LA^ CORRESPONDENCIA, ENVIO DE GIROS, RECtAMAQONES, ETC., DE LOS SEÑORES SUSCRIPTORES, DEBE 
OTARSE SIEMPRE EL NUMERO DE SUSCRIPaON CORRESPONDIENTE 


